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REF.- ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

No. No. 11001-31-10-022-2021-00440-00 

 
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda de adjudicación judicial de 
apoyos impetrada a través de apoderada judicial por MARÍA ANTONIA, ELIZABETH, 
ESTHER, CONCEPCIÓN, ISAÍAS y JESÚS MARTÍN BECERRA GONZÁLEZ, contra 
MARÍA DEL ROSARIO GONZÁLEZ DE BECERRA; para el efecto, el Juzgado dispone: 
 

1. A la presente acción imprímasele el trámite contenido en el artículo 390 del 
Código General del Proceso. 
 

2. Citar a los señores MARÍA ANTONIA, ELIZABETH, ESTHER, CONCEPCIÓN, 
ISAÍAS y JESÚS MARTÍN BECERRA GONZÁLEZ, contra MARÍA DEL 
ROSARIO GONZÁLEZ DE BECERRA a la AUDIENCIA que se celebrará el día                                    
20_del mes de Agosto del año 2021, a la hora de las 4:00p.m. 
 

3. Se requiere a los interesados para que asistan a la vista pública en compañía de 

la señora MARÍA DEL ROSARIO GONZÁLEZ DE BECERRA. 

 

4. Notifíquese personalmente esta decisión a la señora Agente del Ministerio 

Público para lo de su cargo. 

 
5. Se reconoce personería a la Dra. Rosmira Mercedes Barajas López, como 

apoderada de la parte demandante, para que actúe en los términos y para los 
fines del mandato conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 

Juez 
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